
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 132/2012 
á, 05 de septiembre del 2012 

VISTOS: 

El oficio de Secretaría General OF. N° 951/2012 de feclza 08 de junio de 2012", recibido en 
Venta11illrz del Concejo Municipal el 17 de julio de 2012, por el que el Sr. Alcalde Mwziciprzl e11 
wrnplimie11to rzl Articulo 12 Nurnerrzl 11) de lrz Ley de Municipalidades N° 2028, remite para 
conocimiwto y consirlerrzción del Honorable Concejo Municipal, el CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN No 16/2012 A SUSCRIBIRSE ENTRE 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA 
FUNDACIÓN PROYECTO EL HOGAR SOLIDARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que, el }/CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 16/2012", 
objeto de establecer mecanismos de cooperació11, coordi11ación y ayuda económica que efectuara 
el Gobiemo A utóllomo Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierra n favor del Fundación Proyecto el 
Hogar Solidario; así mismo de aunar esfuerzos entre las partes pnm el beneficio de niños y 
adolescentes abandonados y en situacióll de riesgo, brindando una acogida de protección y 
for/llnción técnicrz dentro de ln jurisdicción territorial del municipio; 

Que, el Gobierno Autónonw Municipal de Salltn Cruz de In Sierra,  por iJLtermedio 
del presente Com,enio de Cooperación se cornpromete la sw¡uz de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 
00/100 Boli1'irznos) en fm,or del Fundación Proyecto el Hogar Solidario, con cargo al 
Presupuesto Operativo Anual POA 2012 de la Dirección de Genero y Asuntos Generacionales, 
destinado n cubrir los costos de sen,icios básicos de agua, luz, teléfono, productos farmacéuticos, 
atención médica y productos de limpieza; 

Que, se ellcuentra el Registro de Ejecució11 de Gastos (Certificacióll Presupuestaria) 
No. 1202012, Obj. Gasto N° 71610 (A personas e Instituciones Privadas si11 Fines de Lucro) 
elaborada en fecha 09 de marzo de 2012, In cual certifica la existencia del total autorizado por 
un monto de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 Bolivianos), przrn el Convenio de Coopernció11 
In terinsti tucionnl entre el "Gobíemo Autónomo Municipal de Santa Cruz" y el Fundación 
Proyecto el Hogar Solidario Gestión 2012. De acuerdo a la solicitud rnedinnte C.l. No 120/2012 

Dirección de Género y Asulltos Generncionales (D.N° 84); 

Que, la normativa legal Vigente establece lo siguiente: La Nueva Constitución Políticn del 
Estado en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Mwlicipales 
Autónomos, en su Jurisdicción: Inc. 35.- C01wenios y/o Contratos con perSOIIaS naturales o 
colectivas, públicas y privadas pam el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, 
co1npetencias y fines. La Ley N° 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El Concejo 
Mlllzicipnl es la Máxima Autoridad del Gobiemo Municipal; constituye el Órgano 
Representativo, Deliberante, Normativo y Fiscalizador rfe ln Gestión Municipal, siendo sus 
atribuciones las siguientes: lnc. 11.- Aprobar o rechazar convenios, contratos y concesiones de 
obrns, servicios públicos o explotaciones del Municipio en 1111 plazo máximo de quince (15) días; 
el Código del Nir!o, Ndia y Adolescente en su Artículo 190.- (Representación de Funciones).­
Los Gobiernos Municipales curnplen las funciones de protecció11 n la nii1ez y adolescencúz en 
representación del Estado y ln Sociedad a trm,és de las Colllisiones Municipales y las 
Defensorías de In NiHez y Adolescencia; 

Que, en Sesió11 Ordinaria No. 47, de fecha 05 de septielllbre de 2012, el Pleno del Concejo 
Mu11icipal e/l aplicación de lo establecido en el Art. 62, del Reglamento Interno del Concejo 
Mllnicipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, trató y deliberó el "CONVENIO 
INTERINSTITUClONAL DE COOPERACIÓN DE COOPERACIÓN N° 16/2012" por 
dispensnoón de tramite y 7>olo de urgenCia. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Mrmicipal de Santa Cruz de la Sierrn, de confonnirfarf a lo nonnado en la 
CoJLstitución Política riel Estarlo, Ley de Muniápalirfaries y otrns norlllas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e/l Sesión Ordillaría de fecha 05 de Septiembre d.el aiio 2012, dicta la 
siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 16/2012, el cual tiene por objeto 1zormar las condiciones riel apoyo 
económico que efectuarfz el Gobierno Autóno111o M u ni cipal d e  San ta C ruz d e  ln 
S i e rrn 11  fnvor del FwLdación Proyecto el Hogar Solidario por el monto de Bs. 30.000,00 

(Treintn Mil 00/100 Bo!i·uinnos) con cargo al Presupuesto Operntivo Anunl- POA 2012 de la 
Dirección ri.e Género y Asuntos Genemcio¡¡a[es, destinados exclusivmnente a cubrir los costos 
de servicios básicos de agua, luz, teléfono, productos farmacéuticos, atención mériica y 
productos de lilllpieza. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejewtá.'O Municipal quede encargado del cumplillliento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sr. 
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